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Rodríguez Santos, Francisco Javier.
Rodríguez Yegaza, Andrés.
Rojo Morón, Jose Marta.
Roldán Alegre, Antonio.
Salas Cabrera, Jesús.
Sánchez Caballero Pérez, Leonor.
Sánchez del Aguila, Miguel Angel.
Santiuste Vicario, ADa Isabel
Serrano de la Hoz, Maria del Carmen.
Soler Pareja, Maria Teresa.
Tocino Martín, Juan Manuel.
Trino Alvarez, Manuel.
Trujillo Urdanoz. Fernando.
ValIente Calvo, Francisco.
Valle Jiménez, Francisco del
Vaquero Garcia, Maria del Mar.
Vigil Medina. Maria del Carmen.
Yillalobos López, Julio.
Yillar Alvarez, María Nieves.

Especialidad b) Inspección y ,Gestión de
Aduanas e Impuestos Especiales

Abad Llavori, Carlos Manuel.
Amao Morata, Felipe.
Beut González, Eduardo.
Bienzabas Bueno, Francisco José.
Campos Melechón, Antonio.
Castro Merlos. Pedro.
Faus Boronat, Maria Teresa.
Fernández Azkue, Ignacio M.
Gallastegui Arriega, Iziar.
García Carreras. Ana.
Nogales Garcia, Manuel
Trape Viladoma, Montserrat.

Especialidad c) Intervención, Control
Presupuestario y Financiero del Sector

Público y Contabilidad Pública

Aguilar Esteban, Francisco Javier.
Altozano Ferragut, Inocente.
Amerigo Cruz, Eduardo.
Andradas Herranz, Jesús.
Andrés Ortiz, José María.
Arroyo Muñoz, Juan.
Barceló VaJcárcel, Angel.
Bermejo Frenan. Pedro J.
Blanco Solsona, Manuel
Borrás Amblar, Fernando.
Cabas Cabeza; Joaquín.
Cáceres Soto, Luis.
Caicedo Fernández-Vega, Francisco Javier.
Cámara Tercero, María Dolores.
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Cantón GÓngora. Ramón.
Casares Garcia, Asdrúbal.
Colmenero López, Cosme.
Elorriaga Pisarik, Gabriel.
Enriquez Barbe, Juan José.
Estrada Millan, Francisco.
Ferrando Campus, Salvador.
Garcia Magariños, Francisco.
Gayarre Gul, Jesús Ignacio.
Gómez Mourelo, Caridad.
Hierro González, Silvia.
López Martinez, José Nicomedes.
Lorente Rueda, Francisco José.
Lluis de Odriozola, José María.
Madrona Moreno, Luis Maria.
Mamn Caballero, Francisco.
Martin Navamuel, Francisco. Javier.
Martinez Mier, Ana Isabel.
Martínez Rico, M. Julia
Martinez Viejo, Maria Asunción.
Mendia Aramendi, Joaquín.
Merediz Carmena, Antonio.
Meseguer Rico, José Mália.
Molina Baquero, Juan Ignacio.
Molina Milanés, Joaquin.
Moral González. Alfonso del.
Moraleda Gaceia, Victoria.
Morena Roy, Víctor.
Muñoz Carnicero, José.
Oíeda Pérez, Angel Alfredo.
Ortega CarbalIo, Enrique-
Palazuelos Diego, Jesús.
Perales NavasquiUo, María Vicenta.
Pérei:-Campanero Femández, José Luis.
Pisano Avello. Maria Teresa.
Rebollo MedranO, Blanca.
Roger Obón, Pedro.
Rueda Cruz, Diego.
Ruiz Sutil, Antonio.
San Antonio Garrido, Antolin.
$ánehez Arilla, Maria Teresa.
Sánehez Simón Muñoz, Javier.
Sánehez VaJdivieso, José Luis.
Sastre Pérez, José Maria.
Tomé Muguruza, BaudiJio.
Tuero, Femández, Arturo Francisco.
Vida! Marti, Bernardo.
Villaro Gumoert. Paloma.

Especialidad d) Inspección de Entidades
y Seguros -y de Fondos y Planes de Pensiones

Alonso Alonso, Roberto.
Badas Cerezo, Jesus Roberto.

28665

Capella Pífarré, Fernando.
Carbajo Vasco, Felisa.
Carrasco Matallín, Angeles.
Córdoba Ocaña, Eduardo.
Cubero Portaña, Juan Vicente.
Díaz Lombardero, Francisco José.
Diez-Ochoa Azagra. José Luis.
Diez Zaera, Javier.
Elcarte Revestido, Francisco Javier.
España Benito, Fernando.
Esteban Paul, J. Angel.
Estrada González, Francisco Javier.
Fuente Muela, Ramiro de la.
Fernandez Bermejo, José Ramón.
Femández González, Fernando Javier.
Femández González de Torres, Manuel.
Fortuny Zafortez8. Mariano.
Galíndo Giralt, Pilar.
Garcia Alcázar, Javier.
García Herrera. Francisco.
Gil del Campo, Miguel.
Gimeno oruz, Osear Vicente.
Gómez Giménez, Ignacio Luis.
González Grinan, Luis Sigfredo.
González del Río, Alberto.
Gracia Ulecía, Osear.
Grijelmo Castro, Cristina.
Jiménez-Blanco Carrillo de Albornoz, José.
Jomet Caballer, Jaime.
Lacorte Sentenach, Carlos Javier.
Lamoca Pérez, Carlos.
López Carbajo, Juan Manuel.
López Teno, Jesús. ,
López-TelIo y Díaz-Aguado, Luis.
Marcos Rodríguez. José.
Maneiro Martinez, Antonio.
Manín Jiménez, Braulio.
Martinez de Aragón Carrera, F. Javier.
Mazorra Langa, José Ramón.
Moreno-:-Tarres Herrera,. Susana.
Nuño Castaño, Emilio José.
Pastor García-Moreno, María.
Ramos Alcázar, Maria Gloria.
Requena Molto, Ignacío Fernando.
Ríos Carvajal, Joaquín.
Rodríguez Alvarez, Alejandro.
Rosón Silván, Pedro.
Rubio Castañera, Francisco Javier.
Ruiz GaUud, Salvador.
Solanilla Coloro, José Maria.
Vázquez Cobos, Carlos Jesús.
Vela Sastre, Inmaculada.
Vera Priego, Juan Manuel.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20.1, a) de la Ley 30{1984,
de 2 de agosto (modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio), se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno, Centro de Estudios Constitucionales y Boletín Oficial del
Estado; con arreglo a las bases que han sido aprobadas por la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, previo informe de la
Comisión Superior de Personal.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

!
21980 ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se convoca

concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretana del Gobierno, Centro de Estudios Constituciona
les y Boletín Oficial del Estado.

Basts de concurso
Primera.-l. Los puestos a cubrir y los requisitos indispensables

para desempeñarlos se detallan en el anexo 1reseñándose, en su caso, los
méritos específicos adecuados a las características del puesto de trabajo.

2 Los concursantes pueden solicitar cualquiera de los puestos a
que les fuere factible acceder y, si aspirasen a varios, deberán indicar el
orden de preferencia.

Segunda.-l. Podrán participar en el concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que reúnan los necesarios
requisitos, cualquiera que sea su situación administrativa, con las
salvedades que a continuación se hacen.

2. Los funcionarios que no hayan permanecido dos años, como
mínimo, en el puesto de trabajo que estén desempeñando, no podrán
participar en el concurso; quedan exceptuados de dicho periodo de
permanencia quienes tuvieran ya destino en este Departamento u
Organismos dependientes del mismo, asi como los funcionarios que
hubieran sido removidos de Su puesto de trabajo o que cesaren por
supresión del mismo.

3. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, tendrán que nevar al menos dos años en esa situación
para poder participar en el concurso.

S. Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podrán participar en el concurso si han cumplido ya el periodo por el
que hubieran sido suspendidos.
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6. Deberán tomar parte en el concurso los funcíonarios que tengan
atribuido el desempeño provisional de un puesto de trabajo en este
Departamento u Organismos que de él dependen, viniendo obligados a
solicitar todos los puestos a que tuvieran posibilidad de acceder en su
localidad de destino; si no participasen o no obtuvieren plaza en el
concurso, podrá asignárseles cualquier vacante que resulte del mismo.

Tercera.-l. Las solicitudes para participar en el concurso seacomo
darán al modelo que figura como anexo II y habrán de presentarse en
el Registro General del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaría del Gobierno (edificio INIA-Complejo de la Moncloa,
Madrid) o en la oficinas a Que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentto del plazo de quince días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado».

2. Los concursantes deberán unir a la solicitud los documentos
acreditativos de los requisitos, circunstancias y particulares que vengan
obligados a justificar de acuerdo con las bases del concurso, o aportarlos,
en todo caso, dentro del plazo señalado en el apartado anterior.

3. Podrán condicionar sus respectivas solicitudes dos concursantes,
por razones de convivencia familiar, en el sentido de que una y otra se
tengan por anuladas si alguno de ellos no obtiene plaza en el concurso;
debiéndose acompañar a cada solicitud la correspondiente petición,
suscrita por ambos interesados.

Cuarta.-l. Los datos del concursante relativos a su identidad,
situación administrativa, puesto de trabajo que ocupa, particularidades,
titulaciones académicas, cursos y antigüedad, tendrán que acreditarse
mediante certificación ajustada al modelo que figura como anexo IU,
que deberá ser expedida por la Unidad con nivel de Subdirección
General, competente en materia de personal, del Departamento, Entidad
u Organismos correspondiente, atendiendo en su caso a las especificacio
nes que siguen.

2. Las certificaciones de los funcionarios en activo, destinados en
Servicios Centrales, serán expedidas por las Subdirecciones Generales de
Personal o Unidades equivalentes de los Departamentos ministeriales u
Organismos Autónomos y si estuvieran destmados en Servicios Periféri
cos de ámbito regional o provincial, las expedirán las respectivas
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o los Gobiernos
Civiles; cuando se trate de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, los certificados los expedirá en todo caso la Subdirección
General de Personal Ovil del Departamento.

3. Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departaniento correspondiente.

4. En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a Que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Publica, si pertenecen a las Escalas a extinguir de la MSS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Otganismo donde tuvieron el último
destino definitivo. -

Quinta.-l. Se valorarán como méritos de los concursantes, el grado
personal, el trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfecciona
miento superados y la antigüedad, con arreglo a los baremos que a
continuación se determinan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de dos puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener grado personal de superior nivel al del puesto solicitado:
Dos puntos.

Por tener grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: Un
punto y medio.

Por tener grado personal de inferior nivel al del puesto solicitado: Un
punto.

1.2 El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximo de dos
puntos, conforme a la siguiente escala:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: Un punto y medio.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de inferior nivel al del
puesto solicitado: Un punto.

Cuando el concursante proceda de la situación de excedencia en sus
diversas modalidades o de la de suspensión de funciones, asi como en
el supuesto de que procediendo de cualquier otra s'ituación administra
ti va su puesto de trabajo no tenga asignado nivelo éste fuera inferior al
mínimo que corresponda al grupo a que pertenezca el funcionario, se
aplicará la anterior escala consideraneJo que el aspirante desempeña un
puesto de nive~ 20, 16, 11,9 ó 7, según pertenezca a los grupos A, B, C,
D o E, respectivamente.

1.3 La superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que figuran reseñados en el anexo l, se valorará a razón de medio punto
por cada curso. basta un máximo de dos puntos. -

1.4 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

2. No podrán acceder al puesto de trabajo los concursantes que no
alcancen punto y medio, como mínimo, en la valoración total de los
méritos a que esta base se refiere.

Sexta.-l. En concepto de méritos específicos, adecuados a las
características del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el
anexo l, como detenninantes de la idoneidad de quien aspire a
desempeñar el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares
técnicas, áreas o materias; a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entrevista o demostración que pennita
verificar los merecimientos que haya aducido.

2. Los méritos específicos se valorarán hasta un máximo de seis
puntos, siendo preciso alcanzar la calificación mínima de tres para poder
acceder al puesto de trabajo.

Séptima.-l. Los méritos de los concursantes serán valorados ~r
una Comisión compuesta de Presidente, tres Vocales y Secretano,
designados por la Subsecretaria del Departamento; formando asimismo
parte de dicha Comisión de valoración un representante de cada una de
las Centrales Sindicales, que haya suscrito el oportuno acuerdo con la
Administración en matena de participación.

2.. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y voto; también
podrán incorporarse a la Comisión, cuando ésta lo considere oportuno,
asesores y colaboradores con voz pero sin voto.

Octava.... l. Los puestos de trabajo se adjudicarán en orden de
mayor a menor puntuación, no pudiendo obtener plaza los concursantes
que ncf alcancen las puntuaciones mínimas exigidas en las bases quinta
y sexta, ni declararse desiertas plazas solicitadas por aspirantes que
hayan superado dichas puntuaciones.

2. Si las calificaciones obtenidas por un concursante le permitieran
acceder a más de un puesto de trabajo, se le adjudicará el que, de entre
ellos, figure en primer lugar en su solicitud.

3. En caso de tener igual puntuación varios aspirantes a una misma
plaza, ésta se. adjudicará atendiendo a las preferencias legales; de no
haberlas. se dará prioridad al que tuviera mejor calificación en los
méritos a que se refiere la base quinta, siguiendo el orden establecido en
la misma; si persistiese la igualdad, se dirimirá en favor del que tenga
más tiempo de serVicios efectivos en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Novena.-l. El concurso se resolverá por Orden ministerial, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», debiéndose hacer constar,
además de los datos relativos a la provisión de los puestos de trabajo,
la procedencia de los funcionarios a quienes se adjudique plaza,
indicando el Ministerio, Comunidad Autónoma u Organismo donde
prestaran servicio, la localidad, el puesto de tralnUo y el nivel de
complemento de destino o, en su defecto, la situación en que se hallaran,
así como el .grupo a que pertenezcan.

2. La adjUdicaeión de las plazas se comunicará a los Departamen
tos ministeriales que ten$aD adscritos los Cuerpos o Escalas a que
pertenezcan los funcionanos o a la Dirección General de la Función
Pública, si se trata de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, comunicándose, asimismo, a
dicha Dirección General los destinos adjudicados a quienes procedan de
situación administrativa distinta a la de servicio activo.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

2. El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la adjudica
ción del puest-o comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o lIcencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

Undécima.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino y
prefieran optar por él, en cuyo caso vendrán obligados a comunicar tal
opción a este Departamento dentro del plazo posesorio.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Adminístrativo.

Madrid, 5 de septiembre de I989.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.
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nistradón 6fntrill ría y lIe pprsonJl: tn (on!raheión-

¡1I.inistrati",., rspeCÍ¡llfntl IIr i!!.
vIsti,!aeiÓfl y 11Iitoriil ¡ y !ll ....
hón dI breas de inv!stigatión.

SybdirndOn Srp,,,l
dI lnyutiq"i6ll

29 Analista Prograudor ".dril! " JH.m [511et .~dítat. CI' mI Etprrienci,¡ en orOCf5ldorts III tu-
tos. Conocí.i.rnto dI! IrngllaÍr - -
!lASIC PASCAL o ~ASE

Subdirr:::dOO 6fMrtl
dr Publiucionn

" Jr~e Strvicio Pllbli- ~adrid " W.1e~ Esptc.Dtdici':. Ellt Líclnciituri I.'n Cirncits POlítiCiScaClonu
o Socioloqia. Ílptrirncía tn publi-
ationes y gutíón editorial. Cono-
cililnto dt info,-.,ttica v de idic--
!!las.
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/tERlTlIS ESPECIFlCllS

Itd:Hro

'11
DlI11to

DMOlln.d'R

Jefe Servicio Docu
ullbciOll y. 9ib1io
teca

Dola
clOR"

Provincia
l' lotllidad

/tadril!

Mi.nl
C.D.

CllIolell!nto
Esndficc

ESller ,1IediciC.

TituJ¡
.Hln

dr lornci6n v
oerffcclonHirnto

drtrrail'llntu de h idoneidad ura
dunu,;at ,1 punto dr trabajo

Pertr!lKrr al Cuerpo Facultativo de
MC,llivo! v Bibliotecu. Titulo de 
DocuUtlt¡}ista de la Escuela de Do
i:ulIrntalistas (Il.LC. l. hllfrirncia
en docURllbción y bibliotecllIIolia.
ClmocílÍ!Ilt05 en inforutiución dt
bibliotrtU, y dI! idiOll¡S frillcé! r
inglk; y de sotfoloqh.

CID' ml12 Je~ hl¡ociado 1116
...,

II Jefe de tt.goc:hdo
MIl

" Auxiliar de llficina
1m

!'!adrid

lIi1irid

12 ,

mI

mI

Elllerirncia In transcripción de in
forll!s y hlllas utadisticas; y en
unejo dt orDCfndorrs dt' tute.

Elptriellcía en ohliUca; y en tr!
litación 1ft inferH! de car~ett'r 
sDCioIÓl)ice.

DlamllJl BEJEJW. .
DE 10101 DE COIlUII-
tACUil SOCIH..--
Upidid dt antG

" Jlfe dI! lI!qocíado - IIadrid 14 en HU
MIl

lb Jefe de !tIl}ociado - lIallrid 14 C/D mI
MIl

b¡Jfrirncia '" tralitaciOll dr Ull'

dientes ji IlIrsllllal y rn ord,nación
dt archivos.

bptrifTIcia rn registro de docuun
tes v ffl ",edal de los telaciona
dlli con trus de prenSil y radiodif!!
dOn.

57 _ Sullalterno 117

Sul!dirKci6n &In.n1
lf! Elpmuy ktiri
dldo dt twiEJ
Sit!! !gc:i"

38 J.ft de Stnitio de
M¡litid.ll

!'!l1lrid 617 .784

!lerario Esltl!c.

Espec .lll!lhcac. AlB EIIl Expl!riencia In Ill!llio! dI! Co'unica 
dón Social

3' Jefl! dt Sl!nión !t24

.0 Sraballor "'

!'!adril!

IIadrid

!\lB E111

ESIII!C;¡¡rdiciC. BU
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IlERITOS ESPEtlFlCllS

IttlIfCO

d.l
Illlnto

hnolinu:i6n

Suh!lirnciO!! Brnrol
dt Rrqíll!! í!urilkp

~

Doh
don"

Provínch
r IouHdld

Mini
C.D.

Cot"luuto
Esol!dHco

IJlltrrv,cíllnu SrullO tl/,epo Tituh
ci6n

dE foruci6n y
llrrfKtionuietll

ut'rJinlltttl dI 11 idondd.d Jle.
duupRA" .1 IIIIIlto di tnll.jo

., Jef! d, Servicio dI!
RtgiWl Jurídico dI!
R.T.Y.

Jeh lIe NI!l}oCÍida

'1<

OFICINA DEl. COfIJSA
'UD ORA!. DE ESP!
llA PARA LA EIPOSI·
elOtl IllUVERSAL DE 
SEVILLA 1m---
Imi.,. tt AppYI drI
S'CubriR Itnml

fl!adrid

!!¡dril! l'

m.IBS Es¡noc.Dediclc. • Elll
I.liSJlOllillilidad
oara dtsplaUt
se il utc.nit
".

CID EIlI

LiCEnciatun en Derecho. IlIiaus •
;raRc!s 11 ing1.s.

43 Al/xilí., dI! Dficin¡

"

..

"

Portrro "¡yoc Diret
cilln BRIn!

Subalterno N7

S'vilh

Snilla

Sevilla

41.8'2

Elll

fXj:

mI

Do.inio d. hlluigcilfi•• Concriairn
to dt ídínn prrftrflltHllltl! in--
!jIk II frl1lcH.

CENTRO DE E5TUJIOS
COlISTlJUCl_ES------
SVbdirrcciOn intnl
d! PubJic"ipnn y -
Doc"",hcién

.. Avudantr dI! 8iblia - ¡'adril! 23 EJll
tl'C~

" Jl!i! dI! Srcción H1lJ Madrid " 'le HU

:J Jl!fl! dI' It~ociall!l

'"

Titulación suprriar uniV!rsihria.
Exprrirncia !n dlKul'ntaciÓll v bi·
~liotl'cas univrrsit¡rils.

Exprrienci. rn int!rcubio y distri
DUCÍÓIl IIr publicilCionrSI yen- sist;
laS inhranicos .plicados a la ae=
:ividall de doculI'ntación

Exp!'ril'ncia !!l tratuirnto de tu-
tos. Conociai:l'ntll- dI! t.cnicn 01' .1:.
chivos v lIoclIHIlhción: y 6l' bllllí
¡¡rafia.
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"UITOS ESPEtlfICDS

Mitro
••1

PlInto
DIftlIlinld6n htl

donll
PrcvinC¡:1
'f !auli.1I

libe}
~.II.

!lburvICionn &rllpO Cutrpo TitulA
ción

di fonKi6n y
p,rfrccioauimto

d.t'f'linilttu di l. idonl!'.' plrl
'uuptllu .1 PUltO '1 trlhill

4' Sub,¡Jt'mo N7 If¡drid EUI

8lUTlII OfICIAl DEl
ESTA"---.-

" Jdl! dI! S'rvicio l'Iadrid " 853-.798 E~"c.Dtdicac. 11' EIll Experi.ndi !Il Plilll Srn,ral dI! Cen-
dI Conhllilillad hbilidid Pllblitl; ffl Grupa' d.I -

Phn Sentrd d. Contabilidad Po'bli-
el; tn COIlhbili'¡' d. Orlj.niSlOs -
Aut6noaos; 'f !ti Suti6n Prf5Ullllt!lq
rilo

S! J.t, S,cci6n 51Str- "adril! " m.m flller,DedicAC. A¡' EllI Exll.ri.ncia MI dl.'Silrroll0 y lilllhni
In InfordticDI Iltnto de aplicadonu en I!l ,ntor-

no BUllo Ccnllcilírntos dlI Sist91-
o~r¡tivo seos VIII.

52 Jefe Sttci6n Sist,
liS !nfordtiCOI

53 Jefl di SlCción M2(

54 Jlfe de Seccióll N24

"allri'

I~.tdrid

!'!dril! "

712.ae4 Elple.Dedicat. AlJ E1IJ

2bb.748 ESJlIC.lledit¡c fIJ& mI

úllerirncÍi. en .ru de uplot.tción
f sistn.tí. Conociaitllto del shtt
.. oper.ttívo SCOS VIII.

EIplrilncÍi en cOlIhllilid.td di Or
q¡nisa" AutóJIOUI; r en Grupo Y 
del Phn &!Mnl dt Conhllilid¡d •
?tlhliu.

blllri!llda In gestióll adlinistr.tt:l.

"

" DecuHl'Iblish Jllri "adrid 22 2b/¡,14B ESIlK.D~ic¡c. EllI Curses de dlltllle!!. Licenciatura en llereche. bll"ien -
dite hti(¡n juridit.t. ti¡ en lIates de l!¡bs ;uridic¡s. Cq

nctiairntlls d. lrngu..j!! internos -
l)un di d¡tos.

" Jdl de MlgotÍido "¡l!ri.l! 14 CID On
1m

" Sr¡bador MIO Il¡drid " B'.592 Turno de hide fIll

ClAVE.- mil. T0005 tllS l:lIER~GS ¡¡ _ESC_~AS DEl 6RUPll e GRuPaS ElcrPTD Les PROl'l(IS DE UIS SI6UIEMlES SECTORES: lloCEOCIA, INVESTI5AC!ott, SANIDAD, SEf¡VICInS PnSTi\lES y Till
GllAfICDS, INSTITUCIONES PEIUTEJH:IMIIIS, TRAMSPnfITE MREO y IIETEftEDUlliIA.
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ANEXO 11/1

Concurso de méritos convocado por Orden de 5 de septiembre de 19R9 del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno

SOLlOTUD DE PARTIOPACION EN EL CONCURSO

Don DNI .
Domícílío Teléfono .
Localidad "...................... Código Postal .

~~~i~is~r!c%~aa ·i~··q·~~·~rt~~·~c;··:::::..:::: : : :.- : : .- : : :::::::.-..:::'-'-:::::::::::"::::::::::::::":::::::::.
Número de Registro de Personal Grupo Grado .

SOLICITA: Participar en el concurso de méritos referenciado en el encabezamiento para acceder a uno de los puestos de trabajo que a continuacíón
se relacionan en orden de preferencia; acompañando los documentos reseñados en índice adjunto. que acreditan los requisitos,
circunstancias y particulares a justificar de acuerdo con las bases de la convocatoria.

En , a .
(Firma del inleresado)

de de 1989.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO
(Podrán relacionan;e otros puestos en hojas complementarias)

Orden
de preferencia

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
Il
12

Número
del puesto Denominación

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO.

ANEXO 11/2

Indice de documentos adjuntos a la solicítud de don
(Podrán utiliune hojas complementarias)

Numero
correlativo (1) Tipo de documento (:1)

(1) Numerar cada documento.
(2) La especificación carecerá de efeet.os si no se aoompaiia la documentación correspondiente.
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ANEXO III
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Concurso de méritos convocado por Orden de 5 de septiembre de 1989 del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno

Don . .
Cargo .
CERTIFICO: Los siguientes datos, previa verificación del expediente personal que obra en , (1)

l. Identidad d~l funcionario:

Apellidos y nombre: » DNI: .

~d~ry~s~cM~a~ i~·q~~·~rt~~~e;··::::: ::::::: : ::..:: :::..:..::: :: ::..:::::::::::::::::::::..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
NRP: Grupo: Grado personal: .

2. Situación administrativa:

Señálese el recuadro correspondiente, cumplimentando los datos adicionales, en su caso:
O Servicio activo O Servicios especiales O Servicio en Comunidades Autónomas
O Suspensión de funciones Fecha de finalización del periodo de suspensión .

O Excedencia forzosa :O~~~I~f:i~~e:S~i~O~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::: :::: ::::: :.: ::.

O
Apartado del articulo 29.3 de la Ley 3011984.

Excedencia voluntaria Fecha de cese en el servicio activo: . .

O Otras situaciones: ~~.~~.~.~~.~~~..~~.~~.i.~.~~ ..:::::·..F~~·ha·;k·~··~~··~i·~~i~io··~~i·i·~~;··.::: ..::::::::::::::::::':::.:::":::::::::::::::::::::::::::::::::::

3. Puesto que ocupa:

Indiquese el puesto de trabajo en que esté destinado:
Ministerio/Organismo;Comunidad Autónoma: , .
............................................................................................................ Localidad: .
Denominación del puesto: .
Nivel de complemento de destino: Fecha de toma de posesión: .

4. Particularidades:

Determinar en su caso:
- Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia previsto en la base segunda.l.

O Por destino en el ámbito departamentaL

O Por remoción de su puesto de trabajo.
D Por supresión de su puesto de trabajo.
- Habilitado por la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985, para ocupar puesto de nivel

5. Cursos:

Cursos de Formación y Perfeccionamiento que han de acreditarse (2):

Denominación

6. Titulaciones:

Titulas académicos que han de acreditarse (1):

Denominación

7. Antigüedad:

Centro Oficia! que lo impartió

Centro Oficial que: lo e::tpidió

Tiempo de servicios reconocidos, sin computar los prestados con carácter simultáneo:

Años meses dias. ,.. , Fecha de referencia: / ; / /

Expedido en a
(Firma y sello)

de , de 1989

(l) Consignar la Subdirección General o Unidad <k' nivel orgánico equivalente.
(2) Se tendrán en consideración únicamente los rc:señlldos en el anexo ¡ para determinados puestos de trabajo.


